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REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

SECRETARÍA	DE	ESTADO	EN	EL	DESPACHO	DE	RELACIONES	Y	GOBERNACIÓN.

Granada,	Julio	21	de	1856

Sr.	Perfecto	y	Subdelegado	de	Hacienda	de	este	Departamento.

El	S.P.E.	se	ha	servido	dictar	el	decreto	que	sigue:

EL	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua

a	sus	habitantes

DECRETA:

Art.	1°.	Facultase	al	Sr.	Ministro	del	Gobierno	de	Nicaragua	cerca	del	de	los	EE.	UU,	para	nombre	Cónsules	y	expida
diplomas	de	estos	empleados	en	los	diferentes	puertos	de	aquella	Nación.

Art.	2°.	Comuníquese	á	quienes	corresponde.

Dado	en	Granada	á	21	de	Julio	de	1856-Guillermo	Walker.-	Al	Sr.	Secretario	de	Estado	en	el	despacho	de	Relaciones
y	Gobernación.

Y	de	órdenes	suprema	lo	inserto	á	V.	para	su	inteligencia	y	publicación	y	su	circulación	en	los	pueblos	de	su	mando.-
Ferrer.

Nota:	Se	respeta	el	contenido	original	del	texto,	conservando	la	ortografía,	gramática	y	redacción	de	la	época	en
que	fue	elaborado.


